
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° ¡̂  -2016-MPH/GM

AYACUCHO, 27 JUN2016

VISTO:

El Informe N° 531-2016-MPB/56, de fecha 13 de
junio de 2016, el Informe Técnico de Liquidación Física N° 045-2015-MPH7SGSLP-
LT/56-FEH, de fecha 30 de noviembre de 2015, el Informe de Liquidación Financiera
N° 014-2015-MPBY56-GEVE, de fecha 30 de octubre de 2015, y demás actuados
remitidos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos; indicando
que el expediente de Liquidación Física-Financiera consta de Tres (03) tomos con un
número total de 1,502 folios, los mismos que constituyen antecedentes de la presente
Resolución correspondiente al Proyecto: 2.110085 "CONSTRUCCIÓN DEL
PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
SECUENCIA FUNCIONAL: 102, ejecutado en el ejercicio presupuestal del año
2010, por la modalidad de Administración Directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 068-
2016-MPH/A, de fecha 03 de febrero de 2016, se dispone la delegación de
competencias al Gerente Municipal, de las atribuciones establecidas en los numerales
20) en lo que corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para
celebrar actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del
artículo 20° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta
de lo dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General; 3-

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas, Resolución de Contraloría N° 195-88-CG; es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipalidad;
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,\, mediante Ficha de Registro-Banco de

Proyectos, de fecha 13 de noviembre de 2009, se DECLARA VIABLE el Proyecto de
Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SNIP N° 136821): «CONSTRUCCIÓN
DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE HUASCAITÜRA EN EL
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
por un presupuesto estimado de SA 351,542.00 (Trescientos cincuenta y un mil
quinientos cuarenta y dos con 00/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 195-2009-MPH/CRAET, de
fecha 04 de diciembre de 2009, se aprueba del Expediente Técnico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE
HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de SA 352,773.97 (Trescientos
cincuenta y dos mil setecientos setenta y tres-'con 97/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 201-2009-MPH/CRAET, de
fecha 07 de diciembre de 2009, se aprueba el Presupuesto Analítico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE
HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DÉ
HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de SA 150,000.00 (Ciento cincuenta
mil con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de financiamiento FONCOMUN-
Asignación Provincial;

Que, mediante Resolución Gerencial N° 020-2010-
MPH/GDUyR, de fecha 13 de enero de 2009, se designa al Ing. Rafael Américo
Vargas Lindo, como Responsable de la Ejecución de la obra: "CONSTRUCCIÓN
DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
a partir del 01 de enero de 2010, quien deberá cumplir de acuerdo a las Normas
establecidas;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 042-2010-MPH7CRAET, de
fecha 12 de febrero de 2010, se aprueba el Presupuesto Analítico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE
HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de SA 261,267.35 (Doscientos sesenta
y un mil doscientos sesenta y siete con 35/100 Nuevos Soles), con fuente de
financiamiento FONCOMUN-Asignación Distrital;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 089-
2010-MPHYA, de fecha 26 de febrero de 2010, se autoriza la incorporación de
mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional, para el año fiscal 2010,
considerando para el proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL
DE LA LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto
de SA 17,070.00 (Diecisiete mil setenta con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de
fínanciamiento Impuesto Municipales;
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Que? mediante Resolución de Alcaldía N° 126-
2010-MPB/A, de fecha 10 de marzo de 2010, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel funcional Programático, considerando para el
proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA
LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/.
261,268.00 (Doscientos sesenta y un mil doscientos sesenta y ocho con 00/100
Nuevos Soles), con fuente de fmanciamiento FONCOMUN;

Que, mediante Resolución Gerencial N° 254-2010-
MPH/GDUyR, de fecha 23 de abril de 2010, se autoriza la Ampliación de plazo N° 01
para la Ejecución de la obra: "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE
LA LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por un período de 45 días, a
partir del 08 de marzo hasta el 21 de abril de 2010;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 511-
2010-MPH7A, de fecha 09 de agosto "de 2010, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel funcional Programático, considerando para el
proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA
LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/. 18,219.00
(Dieciocho mil doscientos diecinueve con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de
financiamíento Regalías FOCAV1;

Que, en conformidad a la Directiva N° 001-2013-
MPH/A, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 495-2013-MPH/A de fecha 01 de
agosto de 2013, referente a las Liquidaciones Físico-Financieras de proyectos
ejecutados por la Municipalidad Provincial de Huamanga entre los períodos 2003 al
2010; los mismos que presentan limitaciones técnico administrativas y que no fueron
liquidadas en su oportunidad; la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos programó, organizó y verificó el proceso de Liquidación de la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE
HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado en el año 2010;

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe Final de Liquidación Física y Financiera,
de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PRINCIPAL DE LA
LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", siendo necesario aprobarla para
efectos administrativos y legales correspondientes; dentro del siguiente detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:

'CÓDIGO

PARTIDA

01,00.00

01.01.00

01.01.01

01,02.00

DESCRIPCIÓN' ' ' •,

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CONCRETO ORNAMENTACIÓN Y
JARDINES

OBRAS PROVICIONALES

CARTEL DE OBRA

TRABAJOS PRELIMINARES

UNIDAD.

GLS

METRADO
PROGRAMADO

1.00

METRADOS REALMENTE EJECUTADOS .

; OBRA '

1.00

ADICIONALES
. MAYORES
METRADOS

1.00

TOTAL
EJECUTADO

2.00

.

• METRADOS
• DEDUCTIVOS

-

-
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01.0101

01.02.02

01.03.00

01.03.01

01.03.02

01.03.03

01.03.04

01.03.05

01.04.00

01.04.01

01.04.02

01.04.03

01.04.04

01.04.05

01.05.00

01.05.01

01.05.02

01.05.03

01.05.04

01.05.05

01.05.06

01.05.07

01.05.08

01.05.09

01.05.10

01.05.11

01.05.12

01.05,13

01.05.14

01.05.15

01.05.16

01.06,00

01.06.01

01.07.00

01.07.01

01.07.02

01.07.03

01.07.04

D1.0Í.OO

01.08.01

01.09.00

01.09.01

01.09.02

01.09.03

01.10.00

01.10.01

01.10.02

01.10.03

TRAZO Y REPLANTEO

DEMOLICIÓN ESTRUCTURA DE CONCRETO

MOVIMIENTO DE TIERRAS

CORTE DE TERRENO MANUAL EN ZONAS DE TRA0AJO

EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y ZAPATAS

RELLENO CON AFIRMADO E=10' INC COMPACTACION EQUIPO LIVIANO

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE CON MAQUINARIA

CONCRETO SIMPLE

SOLADOPARAZAPASTASDE3'MEZCLAI;12CEMENTO-*-HORMIGON

CONCRETO Fc=140 kg/cm2 EN ASTA DE BANDERA

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN ASTA DE BANDERA

CONCRETO PC=140 KG/CM2 EN PELDAÑOS EN MONUMENTO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN GRADAS EN MONUMENTO

CONCRETO ARMADO

SARDINELES DE CONCRETO DE FC= 175KGVCM2

SARDINELES ENCONCRADO Y DESENCOFRADO

SARDINEL ACERO FY=4200 KG/CM2

BANCA CONCRETO FC=1?5 KG/CM2

BANCAS ENCOFRADOY DESENCOFRADO

BANCAS ACERO FY=4200 KG/CM2

PILETA CONCRETO FC=175 KGVCM2

PILETAS ENCOFRADO Y DESENCOFRADO

PILETAS ACERO FY= 4200 KG/CM2

GLORIETA CONCRETO FC= 175 KG/CM2

GLORIETA ENCCf RADO Y DESENCOFRADO

GLORIETA ACERO FY=420Q KG/CM2

COBERTURA DE TEJA ANDINA PLANCHA 1.18X0.745M

CONCRETO MONOLÍTICO FC=175 KG/CM2 EN MONUMENTO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN MONUMENTO

ACERO FY=4200 KG/CM2 EN MONUMENTO

REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS

TARRAJEO EN EXTERIORES CON CEMENTO - ARENA EN OBRAS DE
ARTE

ACABADOS DE PISOS Y VEREDAS

ENSOGUILLADO CONCRETO FC 175 KG/CM2 E=0 (30% PM K. 6')

PISPO DE CANTOS RODADOS E=2" MORTER0 1;4 SECTOR CIRC Y
ZONAL

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN PISOS Y VEREDAS

JUNTA ASFÁLTICA

PINTURA

PINTURA ANTICORROSIVA Y ESMALTE 2 MANOS EN METAL

CARPINTERÍA METÁLICA Y HERRERÍA

ASTA DE BANDERA CON TUBERÍA

ESCULTURA MOTIVO HISTÓRICO DE FIBRA DE ViDRIO ACABADO EN
BRONCE

PILBA DE BRONCE SEGÚN DISEÑO

TRABAJOS DÉ ORNAMENTACIÓN Y JARDINERÍA

TRATAMIENTO DE TIERRA AGRÍCOLA

COLOCACIÓN DE TIERRA TRATADA

PLANTACIONES DEPLORES Y ARBOLES ORNAMENTALES

M2

M3

M3

M3

M2

M3

M3

M2

M3

M2

M3

M2

M3

M2

KG

M3

M2

KG

M3

M2

KG

M3

M2

KG

M2

M3

M2

KG

M2

M2

M2

M2

M

M2

M

UND

UND

M2

M3

UND

3,057.00

12.20

288.40

73.71

1.615.00

467.88

457.83

12.32

1.45

2.91

1.92

32.38

76.22

1.015.42

534.47

4.65

104.25

412.25

8.16

35.19

132.61

18.77

195.20

1.439.20

40.00

8.98

11.05

378.00

1.489.61

1.604.82

10.18

122.40

816.00

12.44

24.00

150

2.00

1.44100

288.40

1.00

3,057.00

12.20

-

288.40

73.71

1.615.00

467.86

250.00

-

12.32

1.45

2.91

1.92

3138

•

76.22

1,015.42

594.47

4.65

104.24

41125

8.16

35.19

132.61

18.77

195.20

1.439.20

40.00

8,98

11.05

378.00

-

1,489.61

-

1.604.82

-

12Z40

816,00

•

12.44

-

24.00

1.00

-

-

1.442.00

288,40

1.00

1.259.70

839.80

1.259.02

1.259.02

12.62

4.00

111.30

3.057.00

1120

.

1,548.10

73.71

2.454.80

1.726.90

1,509.02

.

1132

1.45

2.91

1.92

32.38

.

B8.84

1,019.42

705.77

4.65

104.24

412.25

8.16

35.19

132.61

18.77

195,20

1,439.20

40.00

8.98

11.05

378.00

1.489.61

1.604.82

122.40

816.00

1144

24.00

1.00

1.44100

288.40

1.00

•

-

-

-

-

-

-

•

-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

0.01

-
-
-

-
-
-
•
-
-
-

-
•
-

10.1 a
•

-

-

-

-

'

-

2.00

-

-

-

-
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01.10,04

01.11.00

01.11.01

01.11.02

01.11.03

01.11.04

01.11.05

01.11.06

02.00.00

02.01.00

QZ01.01

02.01.02

0201.03

02.01.04

02.01.05

02.01.06

02.01.07

OZ01.08

02.01.09

0201.10

02.01.11

02.01.12

02.01.13

02.01.14

0201.15

02.01,16

02.02.00

02.02.01

OZ02.Q2

02.02.03

02.02.04

02.02.05

02.02.06

02.02.07

02.02.08

OZ02.09

OZ02.10

02.02.11

0202.12

02.02.13

02.03.00

02.03.01

02.03.02

02.03.03

02.03.04

0203.05

02.03.06

0203.07

SEMBRADO OE GRASS ORNAMENTAL

VARIOS

LIMPIEZA GENERAL

PLACA RECORDATORIA OE 60X40 CM DE BRONCE EN ALTO RaiEVE

PRUEBA COMPACTACION DE SUELOS (PROCTOR)

PRUEBA DE CAUDAD OE CONCRETO (PRUEBA A LA COMPRENSIÓN)

PRUEBA DE ENSAYO DE DENSIDAD DE CAMPO

TACHOS DE BASURA (COLOCACIÓN)

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA OE AGUA, EL SISTEMA SANITARIO Y
DEL SISTEMA ELÉCTRICO

INSTALACIÓN ELÉCTRICAS

TRAZADOS DE EJES

EXACAVACION DE ZANJAS HASTA H=O.BOM

PREPARACIÓN OE LA CAMA PARA EL TENDIDO DEL CABLE EKUOM

RECUBRIMIENTO DEL CABLE C/TIERRA PROPIA Y SEÑALIZACIÓN
RESPECTIVA

CABLE ELÉCTRICO NYY 3X25 MM2

CABLE ELÉCTRICO NYY 2X10 MM2

SALIDA PARA CENTRO DE LUZ EN FAROLAS

SALIDA DE TECHO C/CABEAWG TW 2 .5 MM(14) + D PVC SAP 19 MM
(3/4)

TABLERO DE DISTRIBUCIÓN GALVANIZADO PARA 4 CIRCUITOS

INTERRUPTOR THERMOMAGNETICO 2X20A

INTERRUPTOR THERMOMAGNETICO 2X30A

INTERRUPTOS DE TIEMPOS (INTERRUPTOR HORARIO DIGITAL 2X30
AMPERIOS)

FLUORESCENTE CIRCULAR D=0.30 1X40 W INCL Y EQUIPO

REFLECTOR CfLAM PARA A VAPOR DE SODIO ALTA PRESIÓN 400W

INSTALACIÓN OE FAROLAS DECORATIVAS

CAJA DE PASO

INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA

SALIDA DE AGUA FRÍA CON TUBERÍA DE PVC SAP MT

RED DE DISTRIBUCIÓN DE 1/21 PVC-SAP

RED DE DISTRIBUCIÓN DE 3/4' PVC-SAP

TE6 PVC SAP 3/4"

TEEPVCSAP1/21

CODO PVC SAP 1/2 X 901

CODO PVC SAP 1/2X135'

CODO PVC SAP 3/4X90"

REDUCCIONES PVC-SAP 3/4' A 1/2'

VÁLVULA COMPUERTA DE BRONCE ROSCADA DE 1/2"

VÁLVULA COMPUERTA DE BRONCE ROSCADA DE3/4'

TERMINAL DEASPERSION INCL ACCESORIOS 1/21

GRIFO DE RIEGO DE M?

INSTALACIONES SANITARIAS

SAUDA DE DESAGÜE 2TVC SAL

TUBERÍA DE PVC SAL 7

YEÉPVCSAL21

CODO PVC SAL 2-X901

CODO PVC SAL 2-X45'

SUMIDERO DE BRONCE 2* PROVISIÓN Y COLOCACIÓN

CAJA DE REGISTRO DE DESAGÜE 12'X24'

M2

M2

UND

UND

UND

UND

UND

M

M3

M

M

M

M

PTO

PTO

UND

PZA

PZA

PZA

UND

UND

UND

UND

PTO

M

M

UND

UND

PZA

PZA

PZA

UND

PZA

PZA

UNO

PZA

PTO

M

PZA

PZA

PZA

UND

PZA

1,442.00

3,057.00

1.00

2.00

10.00

8.00

9.00

410.00

131.20

410.00

410.00

150.00

260.00

25.00

4.00

1.00

2.00

1.00

1.00

4.00

2.00

23.00

29.00

2.00

264.84

75.00

5.00

12.00

11.00

6.00

1.00

6.00

10.00

1.00

42.00

2.00

2.00

12.25

2.00

1.00

1.00

2.00

1.00

650.00

•

2.200.00

-

2.00

10.00

8.00

•

•

-

410.00

131.20

410.00

410.00

-

260.00

-

4.00

-

•

-

-

-

-

-

-

-

2.00

254.64

75.00

5.00

12.00

11.00

6.00

1.00

6.00

10.00

1.00

-

2.00

-

2.00

12.25

ZOO

1.00

1.00

-

-

j

650.00

2,200.00

2.00

10.00

8.00

410.00

131.20

410.00

410.00

.

260.00

.

4.00

.

.

.

.

.

.

.

.

.

2.00

264.84

75.00

5.00

' 12.00

11.00

6.00

1.00

6.00

10.00

1.00

.

ZOO

.

2.00

1225

2.00

1.00

1.00

.

-

792.00

-

857.00

1.00

-

•

-

9.00

-

-

-

-

-

150.00

-

25.00

-

1.00

zoo

1.00

1.00

4.00

2.00

23.00

29.00

-

-

-

-

-

-

•

-

•

-

-

•

42.00

-

-

-

-

-

-

-

2.00

1.00
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03.00.00

03.01.00

03.02.00

CAPACITACIÓN A U POBLACIÓN BENEFICIARÍA EN EL
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE PARQUES

CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA

EVENT

EST

5.00

10.00

-

5.00

-

.

5.00

-

-

10.00

RESUMEN DE VALORIZACIÓN FÍSICA TOTAL

..;;', . VALORIZACIÓN -

PRINCIPAL

MAYORES METRADOS

ADICIONALES

DEDUCTIVOS

VALORIZACIÓN TOTAL FÍSICA DE OBRA

PRESUPUESTO
PROGRAMADO

S/. 352,773.97

VALORIZACIÓN ACUMULADA

. • • . ' • • ; s/. .
SI. 272,308.04

S/. 58,423.71

S/.

S/. 78,038.16

'&,'' ,330,731.78

- %

77.19%

16.56%

0.00%

22.12%

93.7-5%

2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

FUNCIÓN :

PROGRAMA :

SUB PROGRAMA:

PROYECTO :

COMPONENTE

SEC. FUNC.

FTE FTO.

MODALIDAD

AÑO DE EJEC.

17 MEDIO AMBIENTE

039 MEDIO AMBIENTE

0010 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

2.110085 "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE
PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE HUASCAHURA
EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO"

2.178484 CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE
PRINCIPAL DE HUASCAHURA-DISTRITO DE
AYACUCHO

102

07. FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
08. IMPUESTOS MUNICIPALES
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

2010

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL

ESPECÍFICA
DE GASTOS;
2.6.23.63

2.6.23.64

2.6.23.65

1 . ', - DESCRIPCIÓN

Costo de Construcción Adm. Directa-Personal

Costo de Construcción Adm. Directa-Bienes

Costo de Construcción Adm. Directa-Servicios

TOTAL EJECUTAD O

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

! COSTOS

DIRECTOS

97,502.34

146,404.00

5,100.00

249,006.34

INDIRECTOS

0.00

2320.00
38,849.80

41,169.80

SUB
: TOTAL o

97,502.34

148,724.00

43,949.80

290,176.14

6,380.86

296,557.00

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 311723



LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL

CTA. .
DIVISIONARIA

1501
1501.08

1501.0806

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

OTRAS ESTRUCTURAS

Plazuelas, Parques y Jardines

1501.080602 Por Administración Directa-Personal

1501.080603 Por Administración Directa-Bienes

1501.080604 Por Administración Directa-Servicios

TOTAL

TOTAL

97,502,34

148,724.00

43,949.80

290,176.14

EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA

'ÍTEM

i
2

" • - ' ' - • • ' nr-r-fmr.r-lAíl ~ ' • • -

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO

COSTO TOTAL REAL DE OBRA

DIFERENCIA (1-2)

^ TOTAL S/.

330,731.78
290,176.14

40,555.64

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE
PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE HUASCAHURA EN EL DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado bajo
la modalidad de Administración Directa, durante el ejercicio pfesupuestal del año
2010, de acuerdo al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente
Resolución,

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
la rebaja contable dando el tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas
establecidas, de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta:
1501.08 Otras Estructuras, 1501.0806 Plazuelas, Parques y Jardines,

"1501.080602 Por Administración Directa-Personal por SA 97,502.34, 1501.080603
Por Administración Directa-Bienes por SA 148,724.00, 1501.080604 Por
Administración Directa-Servicios por SA 43,949.80, sumando un monto total de
rebaja contable por SA 290,176.14 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS CON 14/100 NUEVOS SOLES), contabilizada para el periodo
de inversión del año 2010.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Órgano de Control Institucional, Gerencia de
Desarrollo Territorial, Unidad de Contabilidad, Sub-Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignaba en el caso de pérdida o
deterioro.

REGÍSTRESE.COMUNÍQUE

PORT

Y ARCHÍVESE.
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Atentamente,

St/B-GEREHCifl De SíS^fitóS V TECHOlOCÍfl

28 JUN2016

Hora:_
Firma:


